
RESOLUCIÓN No. 192 -DPE-CGAJ-2014

Dr. Patricio Benalcázar Alarcón
DEFENSOR DEL PUEBLO SUBROGANTE

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 214 de la Constitución de la República del Ecuador. establece la autonomía
administrativa. financiera, presupuestaria y organizativa de la Defensoría del Pueblo, en concordancia
con el artículo 1 de la Ley Orgánica de la DefensolÍa del Pueblo;

Que, el artículo 215 de la Constitución, señala que son funciones de la Defensoría del Pueblo, la
protección y tutela de los derechos de los habitantes del Ecuador y la defensa de los derechos de las
ecuatorianas y ecuatorianos que estén fuera del país;

Que, dentro de los deberes y atribuciones del Defensor del Pueblo, en el artículo 8, literales a) y n) de la
Ley Orgánica de la institución, se establece que ejercerá la representación legal y la administración de la
DefensolÍa del Pueblo, así como representar al País en los foros internacionales sobre las materias de su
competencia;

Que, el artículo 123 de la Ley Orgánica de Servicio Público establece: "Viáticos, movilizaciones y
subsistencias.- La reglamentación para el reconocimiento y pago de viáticos, movilizaciones y
subsistencias será expedida mediante Acuerdo del Ministerio de Relaciones Laborales de conformidad
con la Ley";

Que, el artículo 17 del Reglamento para el Pago de Viáticos, Movilizaciones y Subsistencias en el
Exterior, para las y los servidores y obreros públicos señala: "Autorización de vi~je al exterior, para
cumplir tareas oficiales o servicios institucionales derivados de las funciones de un puesfo.- Las
autorizaciones de viaje al exterior, para cumplir tareas oficiales o servicios institucionales derivados
de las funciones de un puesto de las seryidoras, servidores, obreras u obreros que laboren en entidades
de la Función Ejecutiva y de las entidades adscritas a la misma, se las realizará a través del
correspondiente acuerdo o resolución, según sea el caso, previa autorización de la Secretaría Nacional
de la Administración Pública a través del sistema informáticopara viajes al exterior de la Presidencia.
La autorización para las demás instituciones, organismos, dependencias y entidades del Estado,
descritas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público, con las excepciones previstas en el
artículo 94 de la misma ley la realizará la máxima autoridad a través de la correspondiente
resolución. ";

Que, mediante memorando No. DPE-DNTAIP-2014-0134-M de 6 de octubre de 2014, remitido por el
Director Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública a la Directora Nacional de
Cooperación y Relaciones Internacionales señala que "(,.,) cumpliendo con el cronograma establecido.
la RT A Y Eurosocial han planificado realizar durante la primera semana de noviembre una serie de
actividades encaminadas principalmente a dar continuidad con el desarrollo de los dos proyectos antes
mencionados. "

Que, mediante sumilla en el memorando No. DPE-DNTAIP-2014-0134-M de 6 de octubre de 2014, el
Defensor del Pueblo autoriza al Director Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y al
Director'General de Política Pública para que participen en las actividades afines;

Que, mediante correo electrónico de fecha 14 de octubre de 2014, el señor César López, funcionario de
la Secretaría y Administración Fundación CEDDET remitido al Director Nacional de Transparencia y
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Acceso a la Información que: "Fundación CEDDET se hace cargo de la gestión y del coste de sus
vuelos para asistir a la actividad como también de los gastos de alojamiento, comidas y
desplazamientos, incluyendo los traslados del aeropuerto al hotel. Le recuerdo que Fundación
CEDDET solo se hace cargo de su estancia en el hotel entre los días 2 y 5 de noviembre. ";

Que, mediante memorando No. DPE.DGPP.2014.0026.M de 29 de octubre de 2014, remitido por el
Director General de Política Pública al Defensor del Pueblo Subrogante señala el cronograma de
actividades a desarrollarse durante el viaje e indica: "(...) se han realizado varias gestiones y
comunicaciones con funcionarios de la Fundación CEDDET, producto de las cuales se ha estableció
que dicha institución financiará parte de los gastos que generará nuestra visita a la Brasilia. Los
gastos que seránjinancieados por la Fundación CEDDET son los siguientes:

• La totalidad de los pasajes aéreos, con los siguientes itinerarios de vuelo:

NOMBRE

IVAN AGUINAGA

T5ALIDA DE Quiro--- -IÚGRESOA-QUITO'

CRISTHIAN BAHAMONDE -rm-/N-O-V.-'I2-0-14-'- ---- .-------I09/ÑOV/20 14'
I
L

__ts/~OVI2:l4_

1-...-----.....
IOl/NOVI20l4

, L~.
• Hospedaje en Brasilia de manera parcial, por los siguientes días:

I NOMBRE .CHECK IN .CHECK OUT

CRlSTHIAN BAHAMONDE
(4 NOCHES)

lVAN AGUINAGA (3 NOCHES)

I,
••• ' __ o -- --- -1 02/NOV/2()];;----

,
¡__ o_o ._ ••••••• __ •

i 02/NOV120l4

I

:06/NOV/20l4

.05/NOV/20l4

------'-- ------- .~ - ---- ~- -----._-- -'

Con estos antecedentes, me permito solicitar su autorización para que se disponga el pago por los
viáticos requeridos para los días que no serán cubiertos por la Fundación CEDDET de acuerdo al
siguiente detalle:

-riicHA DiÚNICI()---~FECHA DE FÍN-"

-L-------
NOMBRE

CRISTHIAN BAHAMONDE 06/NOV120l4 09/NOV120l4

lVAN AGUINAGA 05/NOV120l4 08/NOV120l4

Que, mediante sumilla en el memorando No. DPE.DGPP.20l4.0026.M de 29 de octubre de 2014, el
Defensor del Pueblo Subrogante autoriza al Director Nacional de Transparencia y Acceso a la
Información y al Director General de Política Pública para que participen en las actividades afines;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 051 publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 392 de
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fecha 24 de febrero de 2011, el ex Ministro de Relaciones Laborales, Richard Espinosa Guzmán,
expidió el Reglamento para el Pago de Viáticos, Movilizaciones y Subsistencias en el Exterior
para las y los servidores y obreros públicos;

Que, con memorando No. DPE-CGPI-20l4-0273-M de 29 de octubre de 2014, la Coordinadora
General de Planificación Institucional solicita; "(...) declare en comisión de servicios al exterior al Dr.
Cristhian Bahamonde, del DI al 09 de noviembre de 2014, y al1ng. Iván Aguinaga, del 01 al 08 de
noviembre de 2014. Para el efecto, los costos de tickets aéreos, alojamiento, alimentación y traslados
de acuerdo a los detalles antes descritos serán cubiertos por la Fundación CEDDET. La Defensoría
del Pueblo de Ecuador asumirá solo los gastos que correspondan en el marco de la normativa
vigente. ";

Que, mediante acción de personal No. 1087D-2014 de fecha 29 de octubre de 2014, el Dr. Patricio
Benalcázar Alarcón, Adjunto de Derechos Humanos y de la Naturaleza subroga las funciones de
Defensor del Pueblo desde el 29 de octubre hasta el I de noviembre de 2014; y,

En uso de las atribuciones conferidas en la Constitución de la República del Ecuador y en la Ley
Orgánica de la Defensoría del Pueblo,

RESUELVE:

Art. 1.- Declarar en Comisión de Servicios con remuneración en el exterior al Director Nacional de
Transparencia y Acceso a la Información desde el 1 al 8 de noviembre de 2014; y, al Director General
de Política Pública desde el 1 al 9 de noviembre de 2014, día de sus retornos a la ciudad de Quito, de
conformidad con la agenda programada.

Art. 2.- Disponer a las Direcciones Nacional Administrativa y Nacional Financiera de la Institución,
cubran los gastos de alojamiento, alimentación, traslados, viáticos y subsistencias que tuviere lugar.

Art. 3.- Disponer que el Director Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y el Directora
General de Política Pública presenten un informe de las actividades desarrolladas en el término de 4 días
de concluido el viaje al exterior, de acuerdo a lo que determina el artículo 21 del Reglamento para el
Pago de Viáticos, Movilizaciones y Subsistencias en el Exterior para las y los Servidores y Obreros
Públicos y cumpla las demás disposiciones constantes en el Acuerdo Ministerial No. 051 publicado en
el Registro Oficial, Suplemento No. 392 de fecha 24 de febrero de 2011 en 10que sea pertinente.

Art. 4.- De la ejecución de la presente Resolución, que entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, encárguese a la Dirección Nacional Administrativa,
Dirección Nacional Financiera, la Dirección Nacional de Cooperación y Relaciones Internacionales y la
Dirección Nacional Administrativa de Talento Humano, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Dado en Quito, en el Despacho del señor Defensor del Pueblo Subrogante, a 29 de octubre de 2014.
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